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traMvo, en armonía con el articUlo 52 y siguientes de la Ley de 
2fl de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción conten
cioso-adminil>trativa. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 22 le julio de 1967.-P. D., F. Hernández Gil. 

nmo Sr. Director general de Ganadería. 

ORDEN de 22 de julio de 1967 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias extS
tentes en el término municipal de Luciana, pro
vincia de Ciudad. Real. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la olasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Lu
ciana, prOvincia de Ciudad Real, siendo favorables cuantos infor
mes se emitieron sobre ella, no presentándose reclamación alguna 
y habiéndose cumplido todos los requiSitos legales de tramitación. 

Vistos los articulos 1.0 al 3.0 Y 5.° al 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre de 
1944, en relación con los pertinentes de la Ley de !Procedimiento 
Administrativo de 17 de jUlio de 1958, 

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Depar,tamento, ha resuelto: 

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Luciana, prOvincia de Ciudad Real, por la 
que se declara e:¡¡:iste la siguiente: 

Vereda de la Dehesa.-Anchura Jegal, 20,89 metros. 

Segundo.-El recorrido, dirección, lonuttud y demás caracte
rlsticas de la expresad'a vía pecua4'ia figura en el correspondiente 
proyecto de clasificación, cuyo contenido se tendrá presente en 
todo cuanto les afecta. 

Tercero.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el de la provinCia para general conoci
miento, agota la . vía gubernativa, pudiendo los que se consideren 
afectados por ella interponer recurso de reposición, prevío al 
contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos se
fialados en el artícUlo 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, en armonia con el artícUlo 52 y siguientes de la Ley de 
27 de d.iciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción contencio
so-administrativa.. 

Lo que comunwo a V. l. para su conocimiento y efeotos 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 22 de julio de 1967.-P. D., F. Her,nández Gil 

TImo. Sr. Director general de Ganadería. 

CORRECCION de errores de la Orden de 5 de ju
lIO de 1967 por la que se declara emplazada en 
Zona de Preferente Localización Industrial Agra
ria a la ampliación de la almazara a efectuar por 
la Cooperativa del Campo y Caja Rural «Virgen 
de Zocueca», de Bailén (Jaén). 

Advertido error de transcripción del texto del punto cuatro, 
de la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 174, de fecha 22 de julio de 1967, a continuación se 
tra.nscribe dicho punto con la oportuna rectificación: 

«4. Aprobar el proyecto definitivo, cuyo presupuesto de 
inversión se cifra eh nueve ~illones ciento cuarenta y ocho · mil 
setecientas ochenta y cinco pesetlllS con veintinueve céntimos 
(9.148.785,29). La cuantía máxima de la subvención no excederá 
de novecientas catorce mil ochOcientas setenta y ocho pesetas 
(914.878) .» 

MINISTERIO DEL AIRE 
RESOLUCION de la Subsecretaría del Aire por la 
que se hace público haber sido adjudicada la aclqui
sición de. «56.500 metros de tejido mezcla impermea
bilizada y 5.000 metros de gamuza mezcla» a la 
Empresa «Hijos de Rafael Díaz». . 

Este Ministerio con fecha 15 de los corrientes ha resuelto: 

Adjudicar definitivamente el concurso de adqutsición de 
«'56.500 metros de tejido mezcla impermeab1llzada y 5:000 metrcs 
de &amUila mez.cla:t .. aa F.mpresa cH1Jos de Rafael D1aza. eD aa 

cantidad de 10.626.250 pesetas, y en las demás condiCIones que 
rigen para. el mismo. 

Lo qUe con arreglo a lo dispuesto en el a.rt1culo 38 de la Ley 
de Contratos del Estado se hace público para general cono
cimiento. 

Madrid, 15 de julio de 1967.-El General Subsecretario del 
Aire, Enrique Jiménez Benamú. 

RESOLUCION de la Subsecretaria deZ Aire por la. 
que se hace público haber sido adjudicada la. adqui
sición de «20.000 gabardinas 3/4, con capucha» a la. 
Empresa «Julio Muñoz Melgosa». 

Este' Ministerio con fecha 17 de los corrientes ha resuelto: 
Adjudicar definitivamente el concurso de adqUisición de 

«20.000 gabardinas 3/4, con capucha», a la Empresa «Julio Mufioz 
Melgosa», en la cantidad de 5.110.000 pesetas, y en las demás 
condiciones que rigen para el mismo. 

Lo que con arreglo a lo dispUesto en el artículo 38 de la 
Ley de Contratos del Estado se hace público para generail cono
cimiento. 

Madrid, 17 de julio de 1967.-EI GeneraJ. Subsecretario del 
Aire, EnriqUe Jiménez BenamÚ. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 17 de julio de 1967 por la que se a.uto
riza la instalación de un depóstto regulador de os· 
tras y almejas en la ría de Arosa. 

limos. Sres.: Visto el ' expediente instruido a instancia. de 
doña Carmen Vlla Meia en el que solicita la autorización opor
tuna. para la instalación de un depÓSito regulador de ostras y 
almejas, en una parcela dé la zona marítimo-terrestre de 250 
metros cuadrados de superficie, en la ría de Arosa.. distrito 
marítimo de El Grove, en el lugar conocido por Peralto. 

Este Ministerio, de acuerdo con lo informado por el Consejo 
Ordenador de Tra.nsportes Marítimos y Pesca Marítima y a pro
puesta de la Dirección General de Pesca Marítima, ha te· 
nido a bien acceder a lo solicitado en las condictones siguientes: 

Primera.-La concesión se entiende hecha en preca.rl0. sin 
perjuicio de tercero, dejando a salvo el derecho de propiedad. 
y Ubre de obstáculos la zona de salvamento, no podrá ser arren
dada ni dedicada a fines distintos de los propios de este tipo 
de establecimientos marisqueros y las instalaciones deberán con
servarse en buen estado. El plazo de concesión será de diez años, 
prorrogables por igual período a petición del interesado; este 
plazo deberá contarse a partir de la fecha de publicación de 
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 

Segunda.-El emplazamiento y obras del depósito se ajus-' 
tarán a. la Memoria y planos del proyecto presentado, 
y darán comienzo en el plazo de un mes a contar de la fecha 
de notificación, debiendo quedar terminadas en el plazo de 
. un afio y medio a partir de la fecha de su comienzo. 

Teroera.-La concesión será caducada automáticamente en los 
casos previstos en el Reglamento de 11 de junio de 1930 y ade
más en los casos siguientes: 

a) Abandono de la concesión o de su elq)lotación durante 
dos afios consecutivos o por no explotarla directamente. 

b) Incumplimiento de las condiciones que se señalan en 
las bases primera y segunda de esta Orden. 

e) 19uaJ.mente y sin derecho a indemnización alguna ca
ducará automáticamente esta concesión en el momento de dar 
comienzo el plan de obras que se prevé realizar en el puerto de 
El Grove. 

Cuarta.-EI Gobierno se reserva el derecho de expropiar esta 
concesión por causas de utilidad pública. sin que el concesiona' 
rio tenga derecho a indemnización alguna. 

Quinta.-El concesionario está obligado ' a observar cuantos 
preceptos determina el Reglamento de 11 de jUnio de 1930 
(<<Ga.ceta» número 169), Decreto de 23 de julio de 1984 (<<Bole
tín Ofical del Estado» número 198) y las Ordenes ministeriales 
de 30 de enero de 1957 y 27 de junio de 1962 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» números 34 y 170, respectivamente), así como 
cuantas disposiciones puedan dictarse en lo sucesivo que afecten 
a esta industria 

Sexta.-El concesionario deberá justificar el pago de los im
puestos sobre transmisiones patrimoniales intervivos y sobre 
actos jurídicos documentados, de acuerdo con las dispoSiCiones 
vigentes en la materia. 

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efeetos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años. 
Madrld, 11 de julio de 1967.-P. D., LeoPOldo Boado. 

llmos. Sres. Subeecretario de la !Marina Mercante y DJNctor 
mmenI de Feeca ~ 


